
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Expresar su más enérgico repudio y profunda preocupación ante la

sostenida  pérdida  del  poder  adquisitivo  de  los  salarios  de  los  trabajadores  y

trabajadoras de la Administración Pública Provincial,  producto de las políticas de

ajuste que afectan el consumo y la dignidad de las familias entrerrianas.

ARTÍCULO 2º.- Manifestar el rechazo a la falta de convocatoria efectiva a paritarias

salariales por parte del Poder Ejecutivo Provincial

ARTÍCULO 3º.- Instar al Poder Ejecutivo a convocar de manera urgente y perentoria

a la mesa de negociación colectiva, garantizando una recomposición salarial real

que supere los índices inflacionarios y devuelva la previsibilidad económica a los

trabajadores del Estado.

ARTÍCULO 4º.- De forma.
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